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DDJJ – NOMINA DE PERSONAS QUE EJERCEN 

CONTROL DIRECTO DE LA PERSONA JURÍDICA – 

PUNTO 3.16.3 DEL T.O. DE EXTERIOR Y CAMBIOS 

 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE DIVISAS AL EXTERIOR 

ORDENANTE: 
      

IMPORTE: 
      

DECLARACIÓN JURADA – CONTROL DIRECTO 

En mi/nuestra condición de PERSONA HUMANA O JURÍDICA que ejerce una relación de CONTROL DIRECTO sobre 
______________________________ (1), CUIT N° _________________ (2) (Según los términos de los Puntos 3.16.3.3. y 3.16.3.4. 
de la Comunicación A 7327, sus modificatorias y complementarias), declaro/amos bajo juramento que en el día en que la 
citada empresa solicita el acceso al mercado por la presente operación y en los 180 (ciento ochenta) días corridos anteriores, 
NO HE/HEMOS: a) Concertado ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera; b) Realizado canjes de 
títulos valores emitidos por residentes por activos externos; c) realizado transferencias de títulos valores a entidades depositarias 
del exterior; d) Adquirido en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos; e) Adquirido certificados de 
depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras; f) Adquirido títulos valores representativos de deuda privada emitida 
en jurisdicción extranjera y; g) Entregado fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera 
depositados en entidades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, 
recibiendo como contraprestación previa o posterior, de manera directa o indirecta, por sí mismo o a través de una entidad 
vinculada, controlada o controlante, activos externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior. El plazo de 180 
(ciento ochenta) días corridos anteriores deberá ser considerado para las operaciones de títulos valores realizadas a partir del 
21/04/2023. En el caso de títulos valores emitidos bajo ley argentina, el mencionado plazo será de 90 (noventa) días corridos 
anteriores. 

Asimismo, me comprometo / nos comprometemos por los 180 (ciento ochenta) días corridos subsiguientes a: a) No 
concertar ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera; b) No realizar canjes de títulos valores 
emitidos por residentes por activos externos; c) No realizar transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior; 
d) No adquirir en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos; e) No adquirir certificados de 
depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras; f) No adquirir títulos valores representativos de deuda privada 
emitida en jurisdicción extranjera y; g) No entregar fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda 
extranjera depositados en entidades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, 
vinculada o no, recibiendo como contraprestación previa o posterior, de manera directa o indirecta, por si mismo o a través de una 
entidad vinculada, controlada o controlante, activos externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior. En el caso 
de títulos valores emitidos bajo ley argentina, el mencionado plazo será de 90 (noventa) días corridos subsiguientes. 

A estos efectos no he/hemos tenido en cuenta las transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior 
realizadas o a realizar por mi/nosotros con el objeto de participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno 
Nacional, gobiernos locales u emisores residentes del sector privado, comprometiéndome/nos a presentar la correspondiente 
certificación por los títulos de deuda canjeados. 

REFERENCIAS  

(1) Ingresar denominación / Razón Social de la Persona Jurídica sobre la cual ejerce una relación de control directo. 
(2) Ingresar el CUIT de la Persona Jurídica sobre la cual ejerce una relación de control directo. 
(3) Testar lo que no corresponda. 
(4) Indicar Titular, Representante Legal, Apoderado. 

 
 

Lugar y fecha __________________, ______________ 
 

Declaro que la presente solicitud ha sido completada por mi / en mi presencia conforme a mis instrucciones (3), y declaro bajo juramento que los datos 
consignados son correctos y ciertos, comprometiéndome a informar por escrito, dentro del plazo de diez (10) días de producidos, cualquier 
modificación que se produzca. 
 

 

 
 
 
 
 

Firma y aclaración 

Documento (tipo y número): …………………………………… 

Carácter invocado (4): …………………………………………… 

CUIT:……………………………………………… 

Observaciones: 
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Firma y sello del funcionario interviniente 

Observaciones: 
      

 


